
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO CARDONA DÍAZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

RADICADO 76001-33-33-001-2021-00212-00 

 

Auto Interlocutorio No. 495 

El señor Luis Fernando Cardona Díaz, identificado con C.C No. 15.332.163, por 

intermedio de apoderado judicial, instauró demanda ordinaria laboral en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, con el fin de obtener el 

reconocimiento y pago de los intereses moratorios tal como lo consagra el Artículo  

141 de la Ley 100 de 1993 sobre los valores reconocidos en la resolución No SUB 

95760 del 21 de abril de 2020, es decir a partir del 29 de enero de 2018.  
 

La demanda en cita le correspondió por reparto al Juzgado Quinto Laboral municipal 

de Cali, quien mediante auto interlocutorio No. 705 de fecha 27 de septiembre de 2021, 

resolvió declarar falta de jurisdicción para conocer del presente asunto y ordenó su 

remisión a los Juzgados administrativos de Cali, correspondiéndole por reparto 

finalmente a esta instancia judicial. 

 

Entonces, en virtud de lo dispuesto en el artículo 104 del CPACA y teniendo en cuenta 

que las pretensiones de naturaleza laboral están dirigidas contra un establecimiento 

público, y además en el formato de certificado de salario mes a mes de la entidad en 

la cual laboró la demandante, esto es, municipio de Santiago de Cali, se evidencia que 

el señor Cardona Díaz ostentaba la calidad de empleado público, corresponde a la 

jurisdicción contencioso administrativa conocer de la controversia planteada.  

 

Ahora bien, la demanda planteada no cumple con la ritualidad exigida tanto por la Ley 

2080 de 2021 como por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, por tanto deberá la parte actora adecuarla teniendo en 

cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante los cuales se modificaron los artículo 161 y 162 de la Ley 1437 de 2011 así 

mismo, los artículos 163 a 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Finalmente, se advierte a la parte demandante que, en el momento de adecuar el 

escrito de demanda conforme a las reglas establecidas en el CPACA, sea específico 

al momento de razonar la cuantía. Lo anterior con el fin de determinar la competencia 

en el presente asunto. 



 

 
 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante con el fin 

de que adecue la demanda a las normas establecidas tanto en la Ley 2080 de 2021 

como en la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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